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 Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:           DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES. 

DEMANDANTE:    LUIS JOSÉ GALVIS HERNÁNDEZ. 

DEMANDADOS: SOCORRO RUEDA DOMÍNGUEZ, MARÍA EULALIA 

RUEDA DOMÍNGEZ, MARÍA VIANEY RUEDA 

DOMÍNGUEZ, SAULO RUEDA, NÉSTOR RUEDA 

DOMÍNGUEZ y GERARDO RUEDA DOMÍNGUEZ y 

HEREDEROS INDETERMNADOS DE ISAURA RUEDA 

DOMÍNGUEZ (Q.E.P.D.). 

RADICACIÓN:      200013110003-2022-00145-00. 

 

Estudiada la demanda de Declaración de Existencia y Disolución de Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes presentada mediante apoderado 

judicial por el señor LUIS JOSÉ GALVIS HERNÁNDEZ contra SOCORRO 

RUEDA DOMÍNGUEZ, MARÍA EULALIA RUEDA DOMÍNGEZ, MARÍA 

VIANEY RUEDA DOMÍNGUEZ, SAULO RUEDA, NÉSTOR RUEDA 

DOMÍNGUEZ y GERARDO RUEDA DOMÍNGUEZ y HEREDEROS 

INDETERMNADOS DE ISAURA RUEDA DOMÍNGUEZ (Q.E.P.D.), se observa 

que cumple los requisitos consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás 

normas concordantes, en consecuencia se ADMITE y ordena: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y s.s. ibídem. 

 

NOTIFICAR este proveído a los demandados SOCORRO RUEDA 

DOMÍNGUEZ, MARÍA EULALIA RUEDA DOMÍNGEZ, MARÍA VIANEY 

RUEDA DOMÍNGUEZ, SAULO RUEDA, NÉSTOR RUEDA DOMÍNGUEZ y 

GERARDO RUEDA DOMÍNGUEZ, córraseles traslado de la demanda por el 

término de veinte (20) días para que ejerza su derecho de defensa. 
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RAD: 200013110003-2022-00145-00. 

 

Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS de ISAURA RUEDA 

DOMÍNGUEZ (Q.E.P.D.), publicación que deberá hacerse en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas llevado por el Consejo Superior de la 

Judicatura, sin necesidad de publicación en un medio escrito, como lo ordena 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

NEGAR la medida cautelar de inscripción de demanda, toda vez que no se 

acredita la titularidad de los bienes en cabeza de los presuntos compañeros 

permanentes con el documento idóneo para ello, medida que procede sobre 

bienes sujetos a registro, aunado a ello no señala la cuantía para establecer 

la caución conforme lo establece el artículo 590 C. G. del P. 

 

Tener al doctor ARGENIS GABRIEL MÁRQUEZ JIMÉNEZ como apoderado 

judicial del demandante LUIS JOSÉ GALVIS HERNÁNDEZ, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido y los demás que intervengan a 

posteriori en este asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo 

prescrito en el artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
A.A.C. 
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